RES. 3340/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007170, Ent. N° 4709/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con el uso de 100% de opción en la Licitación Pública N° P50157, para la ejecución de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los Servicios Técnicos de Comercial en el ámbito regional comercial oeste;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G N° 21/17, el Gerente General adjudicó la licitación de referencia a Electricidad Durazno S.R.L por un total de $29:629.976,91 y a Servicios de Ingeniería Uruguay S.A por $19:753.317,94 (montos expresados con previsión por ajuste de precios e IVA incluidos), por el plazo de 12 meses contados a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado, reservándose UTE el derecho de hacer uso de opción hasta igual período y monto;
2) que mediante Resolución N°3996/17 adoptada en Sesión de fecha 29.11.17, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación de la imputación del mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y, con fecha 21.12.17, éste procedió a observar el mismo, por falta de disponibilidad en el rubro de imputación;
3) que por Resolución G.G N° 31/17 de fecha 10.01.18 la Administración reiteró el gasto y mediante Resolución N° 636/18 adoptada en Sesión de fecha 21.02.18, este Tribunal acordó ratificar la observación formulada por el Contador Delegado;
4) que en la oportunidad, con fecha 10.09.18 la Unidad Usuaria planteó la necesidad de hacer uso de la opción prevista por el 100% del monto adjudicado a los proveedores, por el plazo de doce meses, expresando que resulta imprescindible mantener la continuidad de los trabajos objeto de la licitación, debido al incremento que se ha producido en la actividad por la inclusión social e informó que:
4.1) las firmas han cumplido con sus obligaciones contractuales a entera satisfacción de los requerimientos de la Administración, no registrando antecedentes negativos ni en el registro de sanciones de UTE ni en RUPE;
4.2) el precio que se paga por estos servicios en ambos contratos es conveniente para la Administración, en comparación con los valores que se cotizan en otras contrataciones para los mismos trabajos;
5) que la Sub Gerencia de Compras y Contrataciones aconsejó adjudicar el uso de opción por el 100% de la licitación de referencia a Electricidad Durazno S.R.L y a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A, de conformidad con el siguiente detalle: a Electricidad Durazno S.R.L por un monto de $33:670.425,88 y a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A por $22:.447.046,16, sumando un monto total de $ 56:117.472,04 (montos expresados con previsión por ajuste de precios e IVA incluidos), siendo el plazo para la ejecución de trabajos de doce meses, contados a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado;
6) que con fecha 10.09.18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que, de acuerdo a las asignaciones aprobadas por Decreto 017/18 de fecha 19.01.18 para el Presupuesto 2018 a precios enero-junio 2018 en el ejercicio 2018, el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $16:139.596,35 neto de impuestos, para comprometer en el ejercicio 2018 e incorporar en el ejercicio 2019 y que existe disponibilidad en el Grupo 3 para comprometer el monto de $29:858.331,55 neto de impuestos, para comprometer en el ejercicio 2018 e incorporar en el ejercicio 2019;
8) que mediante Resolución G.G N°65/18 de fecha 25.09.18, el Gerente General dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, el uso de opción previsto en la Resolución G.G N° 21/17 de fecha 17.10.17, en la forma sugerida;
CONSIDERANDO: 1) que la reserva de uso de opción por parte de la Administración fue prevista el numeral 5 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares, así como en la Resolución G.G 21/17 de fecha 17.10.17;
 2) que no obstante, se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente en el correspondiente rubro de imputación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando N °2); 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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